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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520160069200 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: ABG Consorcio Inmobiliario.  

Demandados: Luis Alfonso y Julio Cesar Caballero Rincón.  

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante en oportunidad descorrió el 

traslado de la contestación de la demanda efectuada por el curador ad-litem. 

 

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 278 

del C.G.P., como quiera que no existen pruebas por practicar se procederá a 

proferir sentencia anticipada por escrito.   

 

En firme el presente auto, por secretaría ingrésese el expediente al despacho 

para proferir sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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